
E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02093-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 886e83fcf06edb8fd981429d72f2298b850043d411c1644679498ec5e22a9816 

Documento generado en 01/07/2021 04:17:56 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02101-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por 

el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, vista la liquidación del crédito allegada por la parte interesada y, a falta 

de cumplimiento al parágrafo del art. 9 del Decreto 806 de 2020, se surtirá el 

traslado correspondiente de conformidad al art. 110 del CGP.  
 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado 

en la parte motiva de este auto. 

 
 

SEGUNDO: Póngase en conocimiento la liquidación del crédito que antecede, para que 

sea fijada en lista de conformidad con el artículo 110 ibidem.   

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

 

Código de verificación: 6ee63951822691e7564570e47ceec119c0dd8a33aaa659afdca1b10d5814cb9f 

Documento generado en 01/07/2021 05:32:39 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 30 de junio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02127-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por 

el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que dentro del término de traslado contemplado en 

el artículo 446 del Código General del Proceso, la parte demandada no objetó la 

liquidación del crédito, presentada por la parte ejecutante, de conformidad con lo 

previsto en la norma en mención, por encontrarla conforme a Derecho, el juzgado: 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado 

en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito aportada por la demandante en $23.466.718,87 

M/cte, a corte 15/03/2021.   

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 98947d770bb4bbe589172bbeeddf157fa43c39873daa0b7c99a7fbbadbaacb70 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

Documento generado en 01/07/2021 04:05:19 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 30 de junio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02144-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por 

el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, vista la liquidación del crédito allegada por la parte interesada y, a falta 

de cumplimiento al parágrafo del art. 9 del Decreto 806 de 2020, se surtirá el 

traslado correspondiente de conformidad al art. 110 del CGP.  
 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado 

en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Póngase en conocimiento la liquidación del crédito que antecede, para que 

sea fijada en lista de conformidad con el artículo 110 ibidem.   

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d2b9ea9c304916c02554e9486c27bf2ddfda8f2e7f81a292ca21780f58a1a1c1 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

Documento generado en 01/07/2021 05:32:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 30 de junio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02148-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que dentro del término de traslado contemplado en el artículo 

446 del Código General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito, 

presentada por la parte ejecutante, procederá el despacho a realizar la revisión correspondiente.  

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que presente nuevamente la liquidación del 

crédito en los precisos términos del auto adiado 13 de febrero de 2020, mediante el cual se libró 

mandamiento de pago. Atiéndase los numerales 1 y 2 del mentado auto.    

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7be63abce58860c915a661afbc3393202c86e7e351ce8881a0b61ff70c7a000b 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

Documento generado en 01/07/2021 04:05:22 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02153-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6e47005f882dfeff881b11eee66fd27669235bae654e1ab881dbc58134e6cbbf 

Documento generado en 01/07/2021 04:17:59 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 30 de junio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02154-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que dentro del término de traslado contemplado en el artículo 

446 del Código General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito, 

presentada por la parte ejecutante, de conformidad con lo previsto en la norma en mención, 

por encontrarla conforme a Derecho, el juzgado: 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito aportada por la demandante en $ 26.842.018,20  

M/cte, a corte 05/03/2021.   

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a1ae20ddfc81b5fb361db1aac0f9241d87925db057c8e59325e0d483838bfe1f 

Documento generado en 01/07/2021 04:05:25 p. m. 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02157-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: afe2a1e63c0edb47cb4264f20c277e8504b7e977bc78f8962bf7b152da863755 

Documento generado en 01/07/2021 04:18:02 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer. Bogotá 01 de julio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02161-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el Despacho 

y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 
 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 36148c50b8679f3a661fb997e8057d2d26f5eceaff4c6db51f5137488a9b9d03 

Documento generado en 01/07/2021 07:04:01 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer. Bogotá 01 de julio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02187-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el Despacho 

y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 
 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: dbb1aee27f80d1e2210cd0b0f4311a51189cf18a68040fe3f26de3bb852ec5b1 

Documento generado en 01/07/2021 07:18:36 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-02199-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7ef8df9511ec567bf9c57ac2fcce94f4b234828d5019af12ee2b8329856cb9fe 

Documento generado en 01/07/2021 04:18:05 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00046-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0a3937d8c8d2dc1660ffc65b4f0f1268f3a22479f8d439649b65f6d876094889 

Documento generado en 01/07/2021 04:18:07 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 30 de junio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00064-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que dentro del término de traslado contemplado en el artículo 

446 del Código General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito, 

presentada por la parte ejecutante, de conformidad con lo previsto en la norma en mención, 

por encontrarla conforme a Derecho, el juzgado: 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito aportada por la demandante en $896.207,00 

M/cte, a corte 30/04/2021.   

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

964ce3c77f1d0de91b7471566fef1c970c71115582eb02af19da307d09cdc982 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

Documento generado en 01/07/2021 04:05:27 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 30 de junio de 2021. 

 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00088-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que dentro del término de traslado contemplado en el artículo 

446 del Código General del Proceso, la parte demandada no objetó la liquidación del crédito, 

presentada por la parte ejecutante, de conformidad con lo previsto en la norma en mención, 

por encontrarla conforme a Derecho, el juzgado: 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito aportada por la demandante en $43.817.621,98 

M/cte, a corte 09/04/2021.   

 

TERCERO: EJECUTORIADO el presente auto, disponer la entrega de los títulos judiciales que existan 

dentro del presente proceso a favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de las 

liquidaciones de crédito y costas tal como lo preceptúa el art. 447 ibídem. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

 

Código de verificación: 

d518c8b92001283eaff586f0419d2f528140a05e2896d6766c1ba460671c4d87 

Documento generado en 01/07/2021 04:05:31 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00089-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: efcd323ff96566008a4c6f07dfbfee0d54a67497aba0113bdeaa1cc5c68f5a00 

Documento generado en 01/07/2021 04:18:10 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00117-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2d2063fbfe80a8d7a0a8460c81cb7f1a4f7e75fa6fc44f65569c9941f1dbf622 

Documento generado en 01/07/2021 04:18:12 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer. Bogotá 25 de junio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00118-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el 

Despacho y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el juez,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la 

parte motiva de este auto, la cual se anexa.  

 

 
 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4d0df920aff571684036422734be4d034597e750e23647c29648f930eb201a1d 

Documento generado en 01/07/2021 04:18:15 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


E.M.I 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho del señor Juez para lo que en derecho corresponde. 

Sírvase proveer. Bogotá 01 de julio de 2021. 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2020-00125-00     

 

Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 014 del dos (02) de julio de 2021 

 

Como quiera que la secretaria de este Juzgado efectúo la cuantificación ordenada por el Despacho 

y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado en la parte 

motiva de este auto. 

 
 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

JORGE ANDRES VELASCO HERNANDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7bfe2f6f6ced03dadf52751c30a60c85af261ded0bc7e06a8660e19d7c60ff11 

Documento generado en 01/07/2021 07:04:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

